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I. INTRODUCCIÓN:

La Secretaría de Estado de Administración Pública (SEAP) presenta una herramienta para medir el desempeño de los empleados y los aportes individuales en sus puestos de trabajo mostrados por cada uno de ellos, para el logro de las metas y objetivos establecidos por la institución.  Esta guía ofrece una forma simple de realizar la evaluación del desempeño de encargados, profesionales, técnicos y personal de áreas administrativas, con la finalidad de medir las cualidades demostradas por éstos y valorar con qué fuerza laboral se cuenta para hacer los planes estratégicos acordes con la misión y visión de la institución, de ésta forma todos los integrantes alineados a los objetivos estratégicos, comprender las necesidades de nuestros clientes y  ofrecerles mejores servicios.
II. OBJETIVOS DE LA GUÍA:

· Conocer el proceso para realizar la Evaluación del Desempeño.

· Entrenar a los encargados de áreas en cómo evaluar el desempeño de sus colaboradores.

· Entrenar a los colaboradores en las evaluaciones del desempeño de los encargados de áreas.

· Conocer el contenido de los formularios de evaluación del desempeño que se van a utilizar, para su correcto llenado.

· Garantizar que se cumplan las normas establecidas por la Institución para este proceso.

· Instruir en la realización de una entrevista de evaluación efectiva.

· Contribuir, a través de una evaluación del desempeño justa y objetiva, a la motivación y satisfacción de los empleados en sus puestos de trabajo.

III. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO:

Evaluar el desempeño es hacer una comparación entre la ejecución esperada y la ejecución realizada por el empleado en su puesto de trabajo, en un período de tiempo determinado. Con la aplicación de este subsistema se puede apreciar el desenvolvimiento de los empleados en el cargo.
IV. POLÍTICAS:

     El área de Recursos Humanos se regirá por las siguientes políticas:
· Será responsable de entrenar, aplicar y asistir a los encargados de áreas y supervisores en el proceso de evaluación del desempeño.
· Realizar la evaluación del desempeño una vez al año y cada uno de los supervisores deberá hacer registros de las conductas de sus colaboradores (Form. 006 de Incidentes Críticos) para fundamentar las calificaciones a ser otorgadas en hechos objetivos.
· Se conformará un “Comité Ad-hoc de Evaluación del Desempeño” en los casos que el supervisor inmediato tenga menos de seis (6) meses en el puesto.
· La Evaluación del Desempeño podrá ser realizada por los supervisores a sus colaboradores, los colaboradores a sus supervisores, los colaboradores entre sí,  y podría incluirse un formulario diferente para que los clientes internos y externos evalúen los servicios ofrecidos por las diferentes áreas de la instituciòn.

V. NORMAS:

· Los resultados de las dos (2) últimas evaluaciones del desempeño servirán para la toma de decisiones sobre ascensos, otorgamiento de incentivos, adiestramientos, aumentos de sueldos, entre otros.

· Para recibir ascensos y otorgamiento de incentivos, aumento salarial, el evaluado debe haber obtenido por lo menos dos (2) evaluaciones del desempeño de “excelente” consecutivas.

· Estas evaluaciones se realizarán antes de concluido el mes de julio, o cuando la Máxima Autoridad lo determine.
· El empleado de Carrera que obtenga una calificación de sesenta (60) a sesenta y nueve (69) puntos, califica de insatisfactorio deberá someterse  a un programa especial de capacitación. En los casos en que el funcionario público de carrera no culmine o apruebe el programa especial de capacitación, o que en el siguiente proceso de evaluación su desempeño sea nuevamente calificado de insatisfactorio, será destituido de su cargo.    
· El empleado que obtenga una calificación inferior a sesenta (60) puntos, deberá ser separado del servicio.  
·  Para evaluar a los (as) servidores (as) se debe haber supervisado a los (as) mismos (as) durante un período no menor de seis (6) meses, y al aplicar la evaluación el supervisor deberá observar las recomendaciones del Encargado de Personal respecto a la aplicación del instrumento.
· En los casos en que los funcionarios llamados a evaluar a sus subalternos no puedan hacerlo debido a una causa de fuerza mayor, o porque se inhiban en atención a una norma oficial vigente, o a un determinado principio ético, la autoridad máxima del organismo, si así correspondiere, podrá crear, con la asesoría de la Secretaría de Estado de Administración Pública (SEAP), Comités Ad-Hoc de Evaluación del Desempeño, a fin de que éstos realicen dicha labor.   
· En caso de que un (a) supervisor (a) tenga menos de seis (6) meses en el puesto, habrá que conformar un “Comité Ad-Hoc de Evaluación del Desempeño” para evaluar aquellos (as) servidores (as) que cumplan con el tiempo.

· El Comité Ad-Hoc de Evaluación del Desempeño estará formado por el Encargado de Recursos Humanos de la Institución, (quien será a la vez coordinador del Comité Ad-Hoc), el Encargado del Área de Evaluación del Desempeño, (si la hubiere), un igual del empleado evaluado, y un representante de la Asociación de Servidores Públicos de la Institución, (si la hubiere).  De no haber Enc. De Evaluación de Desempeño y  el representante de la asociación de empleados se escogerán dos empleados de la instituciòn que conozcan sobre el trabajo y comportamiento del empleado a ser evaluado. 
· Si durante el período previo a la evaluación, el (la) servidor (a) ha tenido más de un (a) superior (a) inmediato (a), siempre que dichas supervisiones hayan tenido vigencia en un lapso no inferior a seis (6) meses, será evaluado (a) por cada uno (a) de ellos (as). Se promediarán ambas evaluaciones y de ese modo se obtendrá la calificación final.  
· En caso de reclamos y/o apelaciones de los empleados en relación a la calificación obtenida en la Evaluación del Desempeño, la Ley 41-08 de Función Pública, en sus artículos 15, 16 y 17 establece que: “En cada órgano y entidad pública sujeto a la presente ley se constituirá Ad-Hoc una Comisión de Personal, con atribuciones de conciliación en su ámbito de competencia, sin menoscabo de los recursos administrativos y contencioso-administrativos que puedan ejercer los servidores públicos.
·  A tales efectos conocerá y procesará, de conformidad con los reglamentos complementarios de la presente ley, las peticiones o reclamos que presenten los servidores públicos, sean o no de carrera. La Comisión de Personal estará integrada por: Un representante de la Secretaría de Estado de Administración Pública, quien la presidirá; Un representante de la autoridad máxima del órgano o entidad administrativa donde sea generado el conflicto; El empleado interesado o su representante. Los acuerdos de conciliación de las Comisiones de Personal se decidirán por unanimidad, y serán de obligatorio cumplimiento por las partes. En caso de incumplimiento de lo pactado, podrá solicitarse su ejecución forzosa a la jurisdicción contenciosa-administrativa”.
· “A las reuniones de cada Comisión podrán ser llamados los funcionarios y personas que puedan aportar, con voz y sin voto, elementos de juicio acerca de los asuntos bajo estudio”. “El procedimiento y demás previsiones necesarias para el debido funcionamiento de las Comisiones de Personal, se determinarán mediante instrucciones emanadas de la Secretaría de Estado de Administración Pública (SEAP) por vía del titular del organismo de que se trate”. 
VI.    SISTEMA DE CALIFICACIÓN:

La escala de calificación está definida de la siguiente manera:

9-10
= EXCELENTE: Constantemente supera de manera excepcional el desempeño esperado en el puesto.

8 = MUY BUENO: Desempeña el puesto por encima de lo esperado.

7 = BUENO: Desempeña el puesto justo en la forma adecuada.

6 = INSATISFACTORIO: Frecuentemente presenta dificultades en el desempeño de su puesto.

5-1= DEFICIENTE: Raramente realiza las tareas y obligaciones inherentes a su puesto.
Los Rangos Establecidos Son:

De 100 a 90 = Excelente: Para ser ascendido a un cargo superior vacante, o promovido.   
De 89 a 80 puntos = Muy Bueno: Para ser promovido, incentivado, y reconocido.   
De 79 a 70 puntos = Bueno: Para permanecer en el cargo, o ser incluido en un programa de capacitación.
De 69 a 60 puntos = Insatisfactorio: deberá someterse  a un programa especial de capacitación. Y si en el siguiente proceso de evaluación su desempeño es nuevamente calificado de insatisfactorio, será destituido de su cargo.    
De 59 puntos o menos = Deficiente: Para ser separado del servicio público por ser considerado no apto para trabajar en el Estado, por incompetencia e ineptitud.
VII.  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

· Formulario de Incidentes Críticos

· Formularios de Evaluación del Desempeño.
VIII. INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO DE EVALUACIÓN:

Antes de comenzar la evaluación, es necesario que se completen los datos generales del formulario, y se lean cuidadosamente las instrucciones ofrecidas. A continuación se detalla el contenido:

Datos Generales:

· Nombres y Apellidos del empleado.

· Cédula de Identidad y Electoral.

· Cargo que ocupa.

· Unidad donde labora.

· Período de evaluación.

· Fecha de Ingreso a la Institución.

· Sexo.

· Edad.

Se contará con formularios por cada grupo ocupacional.

· Factores para evaluar al Grupo Ocupacional I de Servicios Generales. Definición:

1. Calidad del trabajo: Cuidado, esmero, preocupación mostrada en el trabajo ejecutado.

2. Cantidad de trabajo: Número de tareas que ejecuta, considere rapidez y la forma en que ejecuta dichas labores.

3. Capacidad para seguir instrucciones: Habilidad que muestra a la hora de captar las órdenes establecidas por el supervisor.

4. Cuidado de equipos y materiales: Uso adecuado de equipos y materiales para realizar el trabajo programado.

5. Colaboración: Aptitud para integrarse al trabajo mediante un esfuerzo conjunto con los compañeros de trabajo dirigido al logro de los objetivos propuestos.

6. Asistencia: Cumplimiento al hacer acto de presencia en el trabajo.

7. Puntualidad: Cumplimiento estricto con el horario establecido en el trabajo. Llegar a la hora establecida.

8. Relaciones interpersonales: Comportamiento social adecuado en el trato con sus supervisores, compañeros de trabajo, usuarios y visitantes.

9. Responsabilidad: Aptitud para completar tareas y deberes asignados de acuerdo a las metas y plazos acordados.

10. Iniciativa: Capacidad de tomar decisiones cuando no ha recibido instrucciones detalladas.
· Factores para evaluar al Grupo Ocupacional II de Apoyo Administrativo. Definición:

1. Calidad del trabajo: Cuidado, esmero, preocupación por la nitidez y forma de presentación de las labores asignadas; califíquese la presencia o ausencia de errores y su frecuencia e incidencia.

2. Cantidad de trabajo: Volumen de trabajo ejecutado. Tomar en cuenta la rapidez en la ejecución de la labor, atención de servicios en modo eficiente y en tiempo oportuno.

3. Organización del trabajo: Capacidad para lograr eficiencia en su labor, haciendo uso adecuado de los medios y del tiempo.

4. Colaboración: Aptitud para alcanzar los objetivos a través del trabajo propio y en equipo.

5. Asistencia: Cumplimiento al hacer acto de presencia diaria en el trabajo.

6. Puntualidad: Cumplimiento estricto con el horario establecido en el trabajo. Llegar a la hora establecida.

7. Responsabilidad: Aptitud para completar tareas y deberes asignados de acuerdo a plazos y metas originalmente pactados.

8. Capacidad para soportar presión al entregar resultados: Habilidad para apresurarse en el trabajo asignado. Cumplir sin tornarse ansioso, agresivo y/o voluble en su temperamento.

9. Discreción y tacto: Aptitud reservada para actuar o para guardar datos importantes para la organización sin repetir más que cuanto sea necesario.

10. Iniciativa: Capacidad para tomar iniciativas y tomar decisiones cuando no ha recibido instrucciones detalladas.

· Factores para evaluar al Grupo Ocupacional III de Técnicos. Definición:

1. Calidad del trabajo: Cuidado, esmero, preocupación por la nitidez y forma de presentación de las labores asignadas; califíquese la presencia o ausencia de errores y su frecuencia e incidencia.

2. Cantidad de trabajo: se refiere al volumen de trabajo ejecutado. Hay que tomar en cuenta la rapidez en la ejecución de la labor, atención de servicios en modo eficiente y en tiempo oportuno.

3. Capacidad técnica: Considere conocimientos, técnicas y habilidades aplicadas al eficaz ejercicio del puesto.

4. Identificación con la institución: Grado de compromiso con el logro de los objetivos de la organización.

5. Asistencia: Cumplimiento al hacer acto de presencia diaria en el trabajo.

6. Puntualidad: Cumplimiento estricto con el horario establecido en el trabajo.

7. Responsabilidad por labores: Preocupación por el cumplimiento de deberes y tareas inherentes al desempeño de sus funciones. Considere interés en el trabajo, grado de concentración y perseverancia. 

8. Discreción y tacto: Aptitud reservada para actuar o para guardar datos importantes para la organización sin repetir más que cuanto sea necesario.
9. Capacidad para soportar presión al entregar resultados: Habilidad para apresurarse en un trabajo. Cumplir sin tornarse ansioso, agresivo y voluble en su temperamento.

10. Iniciativa y creatividad: Capacidad de tomar decisiones cuando no ha recibido instrucciones detalladas, así como la aportación de nuevas ideas para mejorar los métodos y procedimientos de trabajo.
· Factores para evaluar al Grupo Ocupacional IV de Profesionales. Definición:

1. Identificación con la Institución: Grado de compromiso con el logro de los objetivos de la organización.

2. Colaboración: Aptitud para alcanzar los objetivos comunes a través del trabajo propio y en equipo.

3. Calidad del trabajo: Cuidado, esmero, preocupación por la nitidez y forma de presentación de las labores asignadas; califíquese la presencia o ausencia de errores y su frecuencia e incidencia.

4. Cantidad de trabajo: Volumen de trabajo ejecutado. Hay que tomar en cuenta la rapidez en la ejecución de la labor, atención de servicios en modo eficiente y en tiempo oportuno.

5. Disciplina: Cumplimiento de principios, disposiciones, órdenes y normas. Considere respeto al horario de trabajo establecido.
6. Relaciones interpersonales: Comportamiento adecuado en el trabajo con sus superiores, compañeros, usuarios y visitantes. Considere cortesía, tacto y control de emociones. 

7. Discreción y tacto: Aptitud reservada para actuar o para guardar datos importantes para la organización sin repetir más que cuanto sea necesario.

8. Responsabilidad por labores: Preocupación por el cumplimiento de deberes y tareas inherentes al desempeño de sus funciones. Considere interés en el trabajo, grado de concentración y perseverancia.

9. Capacidad para soportar presión al entregar resultados: Habilidad para apresurarse en un trabajo. Cumplir sin tornarse ansioso, agresivo y voluble en su temperamento.

10. Iniciativa y creatividad: Capacidad de tomar decisiones cuando no ha recibido instrucciones detalladas, así como la aportación de nuevas ideas para mejorar los métodos y procedimientos de trabajo.
· Factores para evaluar al Grupo Ocupacional V de Dirección. Definición:

1. Planificación: Capacidad para establecer estrategias de trabajo, proyectarlas a través de programas y/o proyectos a corto y largo plazo.

2. Dirección: Habilidad para guiar y supervisar el personal bajo su mando, tanto en trabajos individuales como en equipo.
3. Obtención de información: Aptitud para lograr la información que busca al comunicarse con otro individuo.

4. Toma de decisiones: Resolver alternativas con rapidez, escogiendo la respuesta adecuada, y armonizar diferentes medios cuando se presenten situaciones imprevistas.

5. Cooperación: Capacidad de participar con esfuerzo y dinamismo en las actividades contribuyendo al logro de los objetivos de la institución e involucrándose en las actividades de su equipo de trabajo.

6. Capacidad para medir resultados: Habilidad para evaluar los resultados obtenidos o por obtener y encauzar los resultados hacia los objetivos deseados.
7. Liderazgo: Capacidad para delegar responsabilidad y autoridad en sus colaboradores, de acuerdo con las necesidades del trabajo. Considere habilidad para motivar, conducir y desarrollarlos.

8. Responsabilidad por trabajo asignado: Interés en el trabajo, perseverancia y preocupación por el cumplimiento de labores en el menor tiempo posible.

9. Creatividad en las tareas: Aptitud y disposición para aportar nuevas ideas, destinadas a mejorar métodos y procedimientos de trabajo.

10. Comunicación: Habilidad para intercambiar, en forma eficaz y permanente, mensajes relativos a los intereses de la organización con otros supervisores, colaboradores y clientes internos y externos. 
· Factores para evaluar Supervisores del área Administrativa ubicados en los Grupos Ocupacionales II y III. Definición.

1. Planificación: Capacidad para programar, de forma oportuna, las estrategias de trabajo a ejecutar en tiempo presente y futuro.

2. Dirección: Habilidad para guiar y supervisar el personal bajo su mando, tanto en trabajos individuales como en equipo.

3. Toma de decisiones: Forma como resuelve los problemas cotidianos, escogiendo la alternativa correcta.

4. Cooperación: Capacidad de participar con esfuerzo y dinamismo en las actividades, contribuyendo al logro de los objetivos de la institución e involucrándose en las actividades de su equipo de trabajo.

5. Responsabilidad por trabajo asignado: Interés en el trabajo, perseverancia y preocupación por el cumplimiento de labores en el menor tiempo posible.

6. Creatividad en las tareas: Facilidad para aportar nuevas ideas, destinadas a mejorar el trabajo.

7. Discreción y tacto: Grado de confianza que se puede depositar en el servidor para mantener información confidencial.

8. Relaciones interpersonales: Comportamiento social adecuado en el trato con sus superiores y compañeros de trabajo, así como con el público en general.
9. Comunicación: Habilidad para transmitir mensajes emitidos por la autoridad correspondiente.

10. Presentación personal: Imagen que presenta a nivel institucional, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.
IX.  ERRORES MÁS FRECUENTES QUE SE DEBEN EVITAR:

1. De tendencia central: al momento de calificar, se escogen las calificaciones del centro, nunca los extremos. 

2. Efecto de halo: se juzga al evaluado favorable o desfavorablemente basándose en las últimas conductas que recuerda el evaluador, sean positivas o negativas.

3. De benevolencia: se evalúa a todos los colaboradores por igual, colocándolos en el extremo superior de la curva normal.

4. Error Aleatorio: Se coloca la calificación al azar, sin fijarse a quien se le asigna el deficiente, bueno o excelente.

5. De similitud: cuando uno de los evaluados tiene algún parecido con la forma de ser del evaluador, si la autoestima de este último es alta, entonces dará una buena calificación, si es baja, lo calificará mal.

6. De familiaridad: cuando algún evaluado guarda un parecido con un familiar cercano del evaluador.

7. De edad: es cuando se toma como parámetro la edad del empleado que se evalúa, a favor o en contra. 

8. De antigüedad: afecta la evaluación que se haga, si el evaluado tiene mucho o poco tiempo en la institución.
9. Valoración del carácter: es cuando se tiende a evaluar por el tipo de persona que es el empleado, es decir, no es visto como empleado. Tampoco se aprecia su ejecución en el trabajo.

X. RECOMENDACIONES:
Algunos de los aspectos que se deben tomar en cuenta al momento de evaluar al personal bajo su supervisión a los fines de hacer una correcta, objetiva y justa evaluación, son: 
· Asegurarse de haber leído la guía.

· Comprobar que el formulario de evaluación corresponde al Grupo Ocupacional del (de la) servidor (a) a evaluar.
· Leer cuidadosamente cada factor antes de calificar.

· Marcar con una X en el grado de calificación que más se ajuste a la actuación del empleado.

· Ser justo y objetivo.

· Completar a tinta, nunca a lápiz.

· Entregar los resultados de la evaluación a cada empleado mediante una entrevista personal.

· Remitir los formularios debidamente llenados y firmados al área de Recursos Humanos, según los plazos acordados.

· El área de Recursos Humanos remite al Departamento de Reclutamiento, Selección, y Evaluación de Personal de la Secretaría de Estado de Administración Pública (SEAP) los resultados del proceso evaluatorio en el formato preestablecido (físico y digital).

XI. LA ENTREVISTA DE EVALUACIÓN:

La entrevista de evaluación consiste en una conversación planificada entre el empleado y el evaluador, con el propósito de analizar el desempeño laboral del empleado en un período determinado. Debe ser un diálogo franco, cordial y abierto donde tanto evaluador como evaluado aclaren aspectos concernientes al desempeño del evaluado.
Debe tener en cuenta lo siguiente:

· Elegir el lugar adecuado, donde no hayan distracciones.

· La entrevista puede durar hasta 25 minutos.

· Tener a mano los registros de las conductas de los evaluados.

· Al iniciar la entrevista se le debe decir al evaluado cuál es el objetivo de la misma.

· Analizar los aspectos sobresalientes o fortalezas del evaluado.

· Analizar las debilidades del evaluado, citando ejemplos que justifican esa calificación.

· Motivar al evaluado a que exprese sus opiniones o comentarios.

· Se le debe pedir al evaluado que firme el formulario, expresando su conformidad o no con los resultados de la evaluación.

· Elaborar, conjuntamente con el evaluado, un plan de acción para mejorar el desempeño del mismo y entregárselo por escrito.

Finalmente, el propósito de esta guía es ayudar a realizar una justa y objetiva evaluación del desempeño de los empleados y de este modo puedan fundamentar los beneficios, incentivos y sanciones a sus servidores, siempre apegados a los resultados de dichas evaluaciones; ya que esto contribuye a contar con un personal más identificado, motivado y comprometido con el plan estratégico de la institución.
Si requiere alguna información adicional, debe dirigirse al área de Recursos Humanos de su institución o comunicarse con el Departamento de Reclutamiento, Selección y Evaluación de Personal de la Secretaría de Estado de Administración Pública (SEAP) al teléfono 809-682-3298, extensiones 247, 248, 265, y estaremos a su entera disposición para ayudarle a despejar sus dudas e inquietudes.

RECUERDE QUE USTED ES RESPONSABLE DE REALIZAR UNA BUENA EVALUACIÓN. 







